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1I1.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 706. - Santiago, 4 de noviembre 
de 1963. 

Por oficio N9 10.228, de 23 de septiem­
bre pasado, esa Honorable Corporación 
puso en conocimiento de esta Secretaría 
de Estado la solicitud del Honorable Di­
putado Carlos Sívori A., en orden a que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do construya una: bodega en la dudad de 
Purén en una ubicación tal que permita 
hacer uso de sus servicios sin atravesar 
obligadamente la vía férrea. 

Sobre el particular, me es grato infor­
mar a USo que se ha dispuesto la construc­
ción de la bodega de Purén, de manera 
que ella sea de fácil acceso y pueda pres­
tar los servicios correspondientes en for-
ma adecuada. , 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.): Jwlio 
Philip7Ji l." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­
B1!JO y PREVISION SOCIAL 

"N9 1422.- S'antiago, 5 de noviembre 
de 1963. 

• En respuesta a su ofiC'io N9 9.799, de 13 
de agosto del presente año, en el cual tras­
mite la petición formulada por el Hono­
rable Diputado, don José Musalem Saffi,e, 
en orden a disponer que la Superinten­
dencia. de Segur.idad Social instruya a las 
instituciones de Previsión sobre elcum­
plimienío del artículo 14 transitorio, inci­
so 29, del D.F.L. N9 2, de 1959, me permi­
to manifestar a V. E. que la Institución 
antes nombrada ha informado a esta Se­
cretaría de Estado, por oficio N9 2513, de 
25 de octubre del año en curso, que no ha 

~==========~== 

recibido reclamos relacionados con la apli-. 
cación de esta disposición, niconoüe de la 
existencia de probtemas de interpretación 
al respecto. 

En cuan~o a la emisión de instruccio­
nes sobre su cumplimiento, ello le ha pa­
recido innecesario, dado el claro tenor del 
texto legal. N o obstante, está solicitando 
a las Instituciones a que se refiere el, ar­
tículo 48 del D.F.L. NQ 2, que informen 
sohre los problemas que se les hayan pro­
ducido en su aplicaC'ión, y según los re­
sultados de esta encuesta dará las instruc­
ciones que sean necesarias. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Miguel Sc}¡weüzer S." 

3.-0FICIO DEL SENADO 

. "N9 5932.-- Santiago, 5 de noviembre 
de 1963. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó ex­
presar a V. E., como compllemento al ofi­
cio NI? 5.832, de 9 de septiembre último, 
por el que se comunicaron las enmiendas 
que introdujo al proyecto que modifica las 
leyes NQs. 5.427, sobre Impuesto a las He­
rencias, Asignaciones y Donac:iones, y 
8.419, sobre Impuesto a ·la Renta, que en 
los artículos que se indican a continua­
ción ha efectuado las modificaciones que 
se señalan: 

Artículo 35 

En su número 2Q, ha suprimido, ade­
más, lo que sigue: "los obtenidos por los 
corredores que sean personas naturales y 
cuyas rentas provengan exclusivamente 
de su trabajo {) actuadón personal, sin 
que empleen capital,". 

Artículo 42 

En el oficio ya señalado se expresa: 
"En el párrafo cuarto, que ha pasado a 

ser quinto, ha reemplazado el guarismo 
"30%" por "20 por ciento ;". 

Debe decir lo siguiente: 
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"En el párrafo cuarto, que ha .pasado 
a ser quinto, ha reemplazado la expresión 
"veinte sueldos vitales anuales, 30'ir" por 
"quince sueldos vitales anuales, 20 por 
ciento". 

Seguidamente, como .párrafo sexto, nue­
vo, ha aprobado el siguiente: 

"La cantidad que resulte del párrafo 
inmediatamente anterior sobre la renta 
de quince sueldos vitales anuales, y por la 
que exceda de esta suma y no pase de 
veinte sueldos vitales anuales, 25 por 
ciento;" ." 

Con motivo de estas enmiendas, deben 
modificarse las referencias al número de 
orden de los párrafos quinto, sexto y sép­
timo que, según el oficio anterior, han 
;pasado a ser sexto, séptimo y octavo, res­
pectivamente, los cuales, ahora, han pasa­
do a ser séptimo, octavo y noveno, respec­
tivamente. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Hu,go 
Zepeda Barrios. ~ Pe/agio Figueroa 
Tor'o." 

4.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

"Proyecto de ley: 

"ArtícuZo único.- Auméntase, por gra­
cia, a la suma de cincuenta escudos 
(E9 50.-) mensuales, la pensión de que 
actualmente disfruta don Fausto del Car­
men Mandaca Vera, en virtud de lo dis­
;puesto en la ley N9 13.645, de fecha 10 de 
noviembre de 1959. 

El mayor ·gastoqne demande el cumpli­
miento de la presente ley, se imputará al, 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdo.) ; Gustavo LoyoZa Vásquez." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 hor'Us y 30 
minutos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

l08 asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL EX MI-
I 

NISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y RECONS-

TRUCCION, SEÑOR LUIS ESCOBAR CERDA, 

PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-EI ob.íeto de la presente se­
sión es ocuparse del permiso constitucio­
nal solicitado por el ex Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, don 
Luis Escouar Cerda, para ausentarse del 
pal.c;. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
Lra, señor Pre3idente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la .palabra Su Seño-' 
ría. 

El. señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, sólo para manifestar que los Dipu­
bclos Lib8rales votaremos favorablemente 
el permiso constitucional solicitado por el 
señor Luis Escobar Cerda, ex Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 

N ac1a más, señor Presidente. 
Bl señor CADEMARTORI.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El sefíor CORREA LARRAIN (Vice. 

presidente).-Tiene la .palabra Su Seño­
ría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, la Honora~le Cámara ha sido ci­
tada con el objeto de considerar el permi­
so constitucional para ausentarse del país 
solicitado por el ex Ministro de Economía, 
Fomento y Reco!1strucción, señor Lui3 
Escobar Cerda, materia que es de su ex­
clusiva atribución según lo dispone taxa­
tivamente el artículo 39 de la Constitución 
Política del Estado. Por eso, antes de pro­
nunciarnos sobre el partic]llar,es indis­
pensable conocer las circunstancias y los 
requisitos que la ley establece para otor­
gar estos permisos. 
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Desde luego, el artículo 39, en su atri­
bución 1~, letra b), refiriéndose a las acu­
saciones que pueden formularse en contra 
de los Ministros de Estado, dice: "Estas 
acusaciones podrán interponerse mientras 
el Ministro estuviere en funciones y en 
los tres meses siguientes a la expiración 
ele su cargo". Y continúa el texto: "Du­
rante ese tiempo no podrá ausentarse de 
la República sin permiso de la Cámara, o, 
en receso de ésta, de su Presidente." Es 
decir, de esta lectura se desprende en for­
ma clara y precisa que la Constitución 
Política estableció un plazo de tres meses, 
contgdos desde la fecha de expÍraeión del 
cargo, dentro del cual el Ministro de Es­
tado no puede ausentarse del territorio 
nacional sin autorización de la Cámara de 
Diputados, poniéndose en el caso de que 
su actuaci0n pudiera ser motivo de una 
acusación constitucional "por los delitos 
de traición, concusión, malversación de 
fondos públicos, soborno, infraeción de la 
Constitución, atropellamiento de las leyes, 
por haberlas dejado sin ejecución y por 
haber comprometido gravemente la segu­
ridad o el honor de la Nación." 

En seguida, la Honorable Cámara, a 
raíz de la denunc·ia formulada por un Ho­
norable Senador de la República en con­
tra del señor Luis Escobar Cerda, ex Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, tuvo a bien designar una Comi­
sión Especial encargada de estudiar las 
actividades de la Industria Automotriz, y 
las irregularidades cometidas con motivo 
de la clictnción de decretos relacionados 
con el establecimiento de dicha Industria. 
Pues bien, esta denuncia, fue formulada 
por un Honorable Senador de la misma 
tendencia ideológica del señor Luis Esco­
bar Cerda, es decir por un correligiona­
riO' suyo locua] hace pensar que no se 
trataba de una mera pasión política. 

Fue el Honorable Senador señor Jonás 
Gómez, quien pesando debidamente la 
lealtad que como correligionario debía al 
Ministro de aqueI entonces, al Partido y a 
la Combinación de Gobierno de la cual 

formaba parte, no vaciló en nacer esa de­
nuncia, por considerar que por encima de 
esa lealtad estaba el interés superior de 
la Nación, el resguardo de los intereses 
púbJ,Ícos .Y el respeto a la ley. 

Como consecuencia de ello, repito, Ia 
Honorable Cámara de Diputados designó 
una Comisión Especial investigadora, que 
en su tercera sesión celebrada el día 12 
de septiembre del presente año, escuchó 
al entonces Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, señor Luis Es­
cabel' Cerda, acerca de los antecedentes 
relacionados con los decretos didados por 
su Ministerio sobre internación de vehÍcu­
los motorizados armados en Arica. Du­
rante la relación, el Honorable señor Sil­
va Ulloa consultó al señor Ministro si los 
decretos relativos a la constitución de la 
industria automotriz eran o no constitu­
cionales. Y a la pregunta formulada, res­
pondió según la versión taquigráfica: "No 
soy competente para contestarla; pero 
ptH?de decirle que me he preocupado de 
ello .Y he escuchado a los juristas soste­
ner que este Decreto NQ 835 es un decre­
to con fuerza de ley, dictado en virtud de 
las facultades que el Congreso delegó en 
el Ejecutivo, en virtud de la Ley N<> 
14.824". 

Es decir si el señor Luis Escobar Cer­
da reconocía que había fundamentos, de 
parte de expertos en materia jurídica, en 
el sentido de que el Decreto NQ 835 era 
un decreto cOn fuerza de ley, se despren­
día, lógicamente, que sus modificaciones 
eran materia de una ley. Por consiguien­
te, los Decretos NQs. 513 y 872, dictados 
con posterioridad al NI) 835 por el ex Mi­
nistro señor Escobar Cerda, eran incons­
titucionales. Como consecuencia de esto y 
],uego de un intercambio de opiniones, se 
solicitó que la Comisión de Constitución, 
LegislaeÍón y Justicia de la Honorable 
Cámara emitiera un informe sobre el par­
ticular, El Honorable señor Yrarrázaval, 
Presidente de la Comisión Investigadora, 
dijo, textualmente: "Solicito el asenti·· 
miento de la Comisión para pedirle a la 
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Cámara que acuerde consultar a la Comi.­
sión . de Constitución, Legislación y Justi­
cia acerca de la naturaleza jurídica del 
decreto NI? 835, Y nos informe, a la breve­
dad posible, si tiene o no carácter de de­
cretocon fuerza de ley". Esta petición 
fue acogida por la unanimidad de los 
miembro; presentes. 

Por lo tanto, si la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia Üegara a 
considerar que el mencionado decreto ob­
jeto de la consulta, tiene el carácter de 
fuerza de ley, querría decir que los de­
cretos siguientes sobre esta misma mate­
ria, dictados con posterioridad por el se­
ñor Luis Escobar Cerda, serían inconsti­
tucionales. En tal caso, aunque haya he­
cho dejación de su cargo, según la Cons­
titución Política del Estado, podría ser 
acusado por haber dictado decretos in­
constitu ci onal es. 

Esta es una razón de bastante funda­
mento como para que la Honorable Cáma­
ra, a juicio de los Diputados comunistas, 
niegue el, permiso solicitado. 

Estamos a 5 de noviembre, o sea, den-, 
tro del plazo de los tres meses que la Cons-
titución establece para que un Ministro 
de Estado .pueda ser acusado constitucio­
nalmente. Todavía más, debemos esperar 
la respuesta que se dé a una consulta que 
debe ser resuelta por la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia de esta Ho­
norable Cámara. Ahora bien, si ésta esti­
mara que el Decreto NI? 835 es decreto su­
premo y no decreto con fuerza de ley, la 
conclusión, que naturalmente sería una 
opinión técnica muy importante, debería 
ser debidamente considerada, pues, en tal 
caso, desaparecería uno de los elementos 
de juicio .para pensar que los decretos 
posteriores fueron inconstitudonales. Y 
en este aspecto, no habría base razonable 
para acusar al ex Ministro señor Luis Es­
cobar Cerda. 

Pero mientras la Comisión Técnica de 
la HonO'rable Cámara, que ha sido reque­
rida para emitir un pronunciamiento en 
una materia de tanta importancia, como 

ésta, no se pronuncia y entregue su in­
forme, no nos parece .prudente, justo ni 
digno que un ex Ministro de Estado salga 
del territorio naciO'nal. 

Estamos, pues, en presencia de una cir­
cunstancia perfectamente clara y precisa, 
que dice relación con las causales por las 
cuales puede ser negado un permiso cons­
titucional .para que pueda ausentarse del 
país un ex Ministro de Estado. 

Por otra parte, no podemos tampocO' 
dejar pasar esta ocasión, sin recordar al­
gunos aspectos de la actuación de este ex 
Secretario de Estado y sin analizar asi­
mismo la gestión que realizará próxima­
mente. 

Desde luego, sabemos que el señor Luis 
Escobar Cerda ha sido designado Direc­
tor Alterno del Fondo Monetario Inter­
nacional, cargo que servirá por es.,uacio de 
un tiempo en representación de diversos 
países latinoamericanos. 

Esto es también alarmante para nos­
otros. 

Hemos conocido en esta Honorable Cá­
mara, y a través ele numerosos debates, 
cómo la gestión y la intervención del Fon­
do Monetario Internacional ha sido ne­
fasta para los intereses °de nuestro país. 

El Fondo Monetario Internacional ha 
utilizado permanentemente la facultad que 
tiene para otorgar préstamos a corto pla­
zo a los paises que se encuentran en una 
situación económica aflictiva y difícil, 
por causa del desequilibrio de su balanza 
de pagos para presionar y exigir cambios 
determinados en la política económica y 
en el comercio exterior del Estado peticiO'­
nario. 

En la Honorable Cámara ya fue anali­
zado este problema a raíz de una acusa­
ción constitucional deducida en contra d.e 
un Ministro de Estado, por haber firma­
do un documento que, en forma de cir­
cular, el Fondo Monetario Internacional 
hacía llegar a los distintos Gobiernos. y 
mediante el cual los obligaba a compro­
meterse a realizar una determinada polí­
tica- económica. 
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El Fondo Monetario Internacional ha 
presionado para que los sueldos y salarios 
de los sectores de trabajadores no se re­
ajusten en conformidad al alza del costo 
de la vida. La actuación ele este organis­
mo ha significado una intervención extra­
ña e inconveniente en la política crediti­
cia y monetaria, que se ha traducido en la 
restricción del crédito, incluso del orien­
tado hacia la producción, y la concentra­
ción del mismo en favor de las grandes 
empresas. Así ha ocurrido cada vez que 
se ha implantado una política de raciona­
lización y restricción del crédito. 

El Fondo Monetario Internacional ha 
sido el impulsor de las medidas tributa­
rias que afectan a la gran masa consumi­
dora, y ha defendido sistemáticamente el 
interés exclusivo y particular de las gran­
des empresas extranjeras, bajo el pretex­
to de la necesidad de alentar el capital 
extranjero. 

El Fondo Monetario Internacional ha 
impulsado permanentemente una política 
de devaluación monetaria. Y día tras día, 
estamos viendo cómo se desvaloriza nues­
tra moneda con el sistema del cambio li­
bre fluctuante. 

El Fondo Monetario Internacional pre~ 
siona constantemente para que se abran 
las compuertas del comercio exterior, se 
dé amplio acceso a la importanción de to­
da clase de mercancías, prescindibles o no 
para el desarrollo económico del país, in­
cluso a riesgo de una competencia exor­
bit~nte y perjudicial para la industria 
nacional. 

La intervención del Fondo Monetario 
Internacional, en una palabra, ha sido 
contraria a los intel'es'es nacionales, tanto 
en el orden económico como en el político. 

Pese a que la carta orgánica del Fondo 
Monetario Internacional establece que de­
berá propugnar el libre comercio entre las 

. naciones, sin restricción alguna, este or­
ganismo se ha opuesto permanentemente 
a la ampliación de las relaciones comer­
ciales (le Chile con los países socialistas. 

El Fondo Monetario Internacional ha 

obligado a liquidar los convenios bilate­
rales y de compensación, determinando de 
esa manera que las transacciones de nues­
tro comercio se realicen en moneda dólar 
e impidiendo, al mismo tiempo, que Chile 
se beneficie a través del intercambio con 
otros países que no utilizan esa moneda 
para sus operaciones o con naciones que 
pueden proveernos de productos a cam­
bio de exportaciones nuestras, lo que cons­
tituiría un alivio para nuestra crisis de 
comercio exterior. 

Por todas las razones expuestas y por 
la experiencia que ha dejado al país la 
actuación de este Secretario de Estado, no 
puede ser sino motivo de profunda alar­
ma y preocupación el hecho de que ahora 
vaya a ocupar un cargo que tanta impor­
tancia tiene para las relaciones de Chile 
con el Fondo Monetario Internacional. 

La gestión del ex Ministro señor Esco­
bar Cerda desgraciadamente continúa 
produciendo sus efectos. El fue quien im­
pulsó la devaluación monetaria en octu­
bre de 1962, diciéndonos a través de ex­
posiciones radiales y de prensa, que ella 
no provocaría un alza del costo de la vida 
superior a un diez por ciento. Pero el 
tiempo ya ha demostrado que todas esas 
aseveraciones carecían de fundamento, 
puesto que en estos instantes el alza del 
costo de la vida ya sobrepasa el 53 ro. Es 
decir, precisamente con las medidas adop­
tadas por el ex Ministro señor Escobar 
Cerda se ha desencadenado un violento 
proceso inflacionista que hace estragos en 
los hogares de los trabajadores y de los 
sectores más modestos de la población. 

El Ministeri o de Economía, Fomento y 
Reconstrucción no sólo no adoptó una ac­
titud firme para evitar la especulación y 
el agio, sino que tuvo permanentemente 
una política de "manga ancha" para per­
mitir toda clase de abusos . 

En el mes de febrero de este año, como 
una medida demagógica antes de las elec­
ciones de Regidores, se dictó un decreto 
de congelación de precios. Ese decreto no 
pasó de ser un volador de luces, puesto 
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que día a día y mes a mes fue haciéndose 
letra muerta ante el alza constante de los 
artículos de primera necesidad. 

En estos instantes se están producien­
do, también, alzas muy fuertes y graves 
en los artículos esenciales. La prensa de 
hoy ha confirmado que en el Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
se prepara el alza de la leche, probable­
mente a doscientos pesos. En esta misma 
Secretaría de Estado se autorizó el alza 
de los cigarrillos y de la carne, y no se 
ha tomado ninguna medida efectiva con­
tra la especulación. Todas estas actuacio­
nes, todos estos hechos que estoy señalan­
do, son la consecuencia de esa política im­
puesta desde el Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. Por eso, se­
ñor Presidente, el señor :D~scobar Cerda 
contrajo una deuda con la inmensa ma­
yoría de nuestros conciudadanos. Y nos­
otros, los Diputados comunistas, fieles in­
térpretes y representantes de la clase tra­
bajadora de nuestro país, por un impe­
rativo moral, no podemos dejar pasar esta 
ocasión sin destacar estos hechos, y pro­
testar por la actitud de este ex Secretario 
de Estado, quien pretende abandonar el 

territorio nacional en los momentos en 
que se está investigando toda su gestión 
ministerial. Por todas estsa razones, los 
Diputados comunistas nos opondremos ('(1 
permiso constitucional solicitado por el 
señor Escobar Cerda. Consecuentes con 
nuestra obligación de respetar y hacer res­
ptar la Carla Fundamental y las leyes de 
nuestro país, estimamos que este permi::;o 
debe ser denegado. 

He concedido una interrupción a mi Ho­
norable colega señor Godoy Urrutia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, puede hacer uso de la interrupción 
el Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, no sé si en esta misma sesión 
se ha dado cuenta del .oficio por el cual 
el ex Ministro de Relaciones Exteriores 

solicita permiso constitucional para au­
sentarse del país. 

Varios señores DIPUTADOS.-Ya es­
tá concedido ese permiso. 

El señor GODOY URRUTIA.-Estuve 
ausente de la Sala cuando fue concedido. 
Hice la pregunta, porque tenía dudas y 
no había efectuado ninguna consulta pri­
vada sobre el particular. 

Pero si tal permiso está concedido y si 
su aprobación se hizo con nuestros vo­
tos ... 

El señor GUERRA.- Por unanimidad. 
El señor GODOY URRUTIA.- ... quie­

ro manifestar, ya que los hech.os confir­
man las palabras que me corresponde ex­
presar, que los Diputados comunistas no 
hemos tenido ningún criterio de antipar­
tido, dogmático o sectario, frente a dos 
acontecimientos que se han presentado si­
multáneamente en la Honorable Cámara. 

Dos ex Ministros de Estado, pertene­
cientes a un mismo partido, han solici­
tado la autorización constitucional para 
ausentarse del país, que corresponde a la 
Honorable Cámara conceder dentro de los 
tres meses siguientes a la cesación en sus 
cargos. A una de estas peticiones han ac­
cedido, sin hacer ninguna manifestación 
contraria, los Diputados comunistas pre­
sentes en la Sala. No ocurre así con mo­
tivo del permiso solicitado por el señor 
Escobar Cerda, ex Ministro de Economía. 
Fomento y Reconstrucción. 

Los casos son absolutamente distintos. 
Uno de estos ex Ministros, el de Relacio­
nes Exteriores, se caracterizó por soste­
ner una política internacional convenien­
te a los intereses del país. Resistió fuer­
tes presiones de partidos políticos y de 
parlamentarios y no rompió relaciones 
con el Gobierno de Cuba. El ex Ministro 
señor Martínez Sotomayor condujo las re­
laciones de nuestro país con el exterior 
con el decoro, con la dignidad que tiene 
derecho a esperar la República de los res­
ponsables de una función tan importante 
como ésta. 
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Desgraciadamente, no puede decirse lo 
mismo de la actuación que correspondió 
al señor Escobar Cerda. Si se hiciera una 
encuesta ren nuestro país, serían miles, 
millones los damnificados que tendrían 
que expresar su desagrado, su molestia, 
su protesta por la forma en que el señor 
Escobar Cerda se desempeñó en su cargo. 
No amparó los intereses de las mayorías, 
es decir, de los consumidores, de los que 
no tienen defensa posible, de los que de­
penden para la adquisición de las subsis­
tencias exclusivamente de su jornal o su 
sueldo. Quien puede defenderse de una po­
lítica alcista, que tolera, que permite al­
zas desmesuradas de los artículos de pri­
mera necesidad, es aquel que tiene recur­
sos propios, porque concurre al mercado 
con artículos cuyos precios puede modifi­
car según el ritmo que experimente el va­
lor de las cosas que él, por su parte, debe 
adquirir. Ese, seguramente, nó tiene que­
j,as que formular a la política del ex Mi­
nistro señor Escobar Cerda, porque inclu­
sive, con ella, salió favorecido y se enri­
queció más. Pero no es el caso de los tra­
bajadores, de los empleados, sean ellos de 
la Administración Pública o de las empre­
sas privadas. Esos fueron las víctimas 
propiciatorias. 

Con una política de esta índole, no sola­
mente se menoscaba y afectan los intere­
ses vitales de una parte considerable de 
la población, sino que, además, se mal­
trata y compromete al propio Gobierno. 
N os otros hemos sido testigos -no se ha 
hecho misterio de esto, ni se ha silenciado 
el problema en la Cámara- de que du­
rante la gestión del señor Escobar Cerda 
se autorizaron en repetidas ocasiones, al­
zas de precios de productos esenciales, y 
en una oportunidad nos tocó referirnos 
de una manera drástica a la de un artículo, 
que es fundamental, y cuyo consumo da 
la medida del estado de bienestar de un 
pueblo: nos referimos al pan. 

El señor Escobar, en este propia Cá­
mara, hizo esfuerzos -naturalmente, sin 
conseguirlo- para demostrar que el alza 

del precio del pan no iba a influir en el 
aumento del costo de la ·vida. De más está 
decir que cuando un pueblo está muy mal 
alimentado -como el nuestro- tiene un 
alto consumo de pan. Esta es 1.1na cues­
tión inconsu'sa que no necesita ninguna 
clase de demostraciones: es un fenómeno 
universal. 

En Holanda, por ejemplo, donde no hay 
terreno para cultivar trigo y el que se 
consume es, en su mayor parte, impor­
tado ... 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del pri­
mer discurso del Honorable señor Cade­
mártori; puede continuar Su Señoría en 
el de su segundo discurso. 

El señor GODOY URRUTIA.-DeCÍa 
que en Holanda, ante la carencia de te­
rreno ,para cultivar trigo, hay un elevado 
consumo de otros artículos, tales como 
carne, huevos, leche, papas, frutas -que 
también las importan en su mayoría- y 
uno mucho menor de pan. Algo similar 
ocurre en Estados Unidos, cuyo consumo 
promedio de pan por habitante es muy in­
ferior al de nuestro país. Igual cosa po­
dría decirse del azúcar. Estos son pro­
ductos calóricos pero no protectores: ape­
nas mantienen en el organismo de la gente 
que trabaja las energías necesarias, que 
se están quemando minuto a minuto. 

Pues bien, el señor Escobar aseguró en 
la Honorable Cámara que el alza auto­
rizada con su firma del kilo del pan, no 
insidiría en el aumento del costo de la 
vida, porque había creado un tipo de pan 
popular, que iba a pesar, si no me equi­
voco, 400 Ó 600 gramos y que se vendería 
a determinado precio para no afectar de 
una manera apreciable, a los que gastan 
gran parte de su presupuesto justamente 
en pan, dejando cierta libertad para fa­
bricar el pan especial. ¿ Qué pasó en la 
práctica? Sucedió que todo esto operó co­
mo una leyenda, un engaño y una entre­
tención para criaturas. El llamado "pan 
"Escobar", bautizado por la gente, era un 
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producto de muy mal ¡aspecto y calidad, 
crudo para que pesara más, pues era el 
único que se iba a vender al peso. Porque, 
así como los expendedores de carbón lo 
mojan para que pese más, los comercian­
tes inescrupulosos, dejan el pan crudo pa­
ra obtener el mismo resultado. Pues bien, 
este pan desapareció de los mesones de 
las panaderías a la vuelta de poco tiem­
po. Además, todos sabemos que en Chile 
a la gente no le gusta comer pedazos de 
pan y que los niños, sobre todo, reclaman 
uno entero. El que tenga dudas, lo puede 
preguntar a su propia esposa, para que 
confirme o no lo que decimos. 

Este pan de cocción irregular, insalu­
bre y antihigiénico dejó de ser consumido 
a la vuelta de poco tiempo. Le habían fi­
jado un precio si mal no recuerdo, de 240 
pesos. ¿ Qué pasó en la práctica? Que este 
artículo; que ha permitido el enriqueci­
miento ilícito de tantos industriales, par­
ticularmente extranjeros, desapareció, y 
se f.abricó sólo el llamado "pan especial". 
Por si hubieran dudas con respecto a la 
calidad y gramaje de este pan, puedo ase­
gurar que, periódicamente, lo he estado 
haciendo pesar en mi propia casa y que 
es raro el día que cada unidad pese más 
de 52 gramos. Es decir, que como a cada 
kilogramo de pan corresponden diecinueve 
o veinte unidades que se venden a veinte 
pesos cada una, resulta que el kilo de este 
producto sale a cuatrocientos pesos. Esto 
es lo que ha estado pagando la gente. Los 
Honorables colegas que se sonríen bené­
volamente y que no saben lo que esto sig­
nifica para el pobre, dirán que no ha su­
bido el pan; pero lo que no dicen es que 
mediante estos decretos sobre fijación de 
gramajes dictados por el Gobierno y el 
señor Escobar, se ha estado violando la 
ley y robándole prácticamente a la gente 
millones de pesos al día. 

La tolerancia que el SEñor Escobar tu­
vo para los industriales del pan, es la mis­
ma que existió para los magnates de la 
carne y otros productos esenciales que for-

man la base de la alimentación de nues­
tro pueblo. 

Este ex Ministro demostró, en el alza de 
un solo artículo, o su incapacidad, porque 
se dejó engañar, o su inoperancia, por no 
controlar su expendio. Generalmente, se 
ríen los industriales de la panificación 
cuando pasa un funcionario y les aplica 
una multa de cinco o diez escudos, pues 
ese mismo día reducen el gramaje aún más 
para compensar no sólo el valor de la mul­
ta, sino para lograr todavía mayores uti­
lidades en la venta de dicho artículo. i Es­
to no es un secreto para nadie: es un se­
creto a voces! ¿Cuándo quiebra uno de 
estos industriales? Al contrario: se ob­
serva que cada vez adquieren más esta­
blecimientos y crece su enriquecimiento 
ilícito. 

Todos los esfuerzos de que se ha ha­
blado ·para mecanizar esta industria, han 
fracasado. Puedo decir a mis Honorables 
colegas que una ley que costó mucho dic­
tar en Chile, aquella sobre .abolición del 
trabajo nocturno en las panaderías, hoy 
día es violada totalmente. Así, se mantie­
ne en las panaderías .a esos obreros como 
a verdaderos esclavos, haciéndolos dormir 
en el propio establecimiento. 

Si se hiciera lo que hizo la Municipali­
dad de Santiago años atrá8 -cuando con 
Faivovich, Ricardo Latcham y Urzúa Ma­
drid y otros fuimos regidores de Santia­
go- visitas sorpresivas de inspección a 
medianoche o de madrugada a las panade­
rías, nos encontraríamos no sólo con un 
espectáculo indecente o con falta de hi­
giene, sino con obreros que sufren de en­
fermedades contagiosas a quienes los in­
dustriales introducen de manera subrep­
ticia y ocultan, incluso para que escapen 
al control de los sindicatos obreros de la 
panificación. 

Fuera de esto, es cosa sabida que no pa­
g.an los tarifados que corresponden a los 
obreros, porque hay exceso de mano de 
obra y la propia Cámara de Diputados no 
ha querido legislar sobre ello. El Ejecu-
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tivo vetó un proyecto de ley para dar un 
carnet profesional al obrero panificador 
y a fin de que no llegaran a trabaj ar en 
esta industria aquellos que no fueran es­
pecializados, no tuvieran los documentos 
correspondientes o no fueran elementos 
responsables antes sus propias institucio­
nes, según lo exigen las características mo­
dernas del proceso laboral. 

¿ Qué ha pasado, Honorables colegas, 
con la carne '? Se ha tratado de aplastar 
los dedos, como quien dice, exclusivamente 
al que qüeda en el último escalón de todo 
el proceso de la distribución y venta de 
este producto, a los que están en el palo 
bajo del gallinero. Vale decir, se ha tra­
tado de aplicar determinados precios en 
los mostradores de las carnicerías. Pero 
¿ quién ha tocado a los ganaderos, a los 
engorderos, a los industriales que benefi­
cian el ganado en el matadero, a las fe­
rias '? j Ah, eso es tabú! j Estos elementos 
son elefantes sagrados, intocables! Son 
los que concurren, cOn muchos millones de 
pesos, a la bolsa electOl'al; son los que tie­
nen que costear esta democracia, a la cual 
tanto se alaba y de la cual tanto se ha­
bla. Por eso, le cargan la romana al úl­
timo y le aplican la multa al dueño de la 
carnicería, al expendedor, que es el que 
tiene que recibir la protesta del público. 
Pero, a los otros, a ésos, como digo, los 
dejan intocables. El señor Escobar, ¿aca­
so le puso los cascabeles al gato? 

El Gobierno dirá : "Pero se han dado 
compensaciones a los empleados públicos 
en un promedio que oscila entre un 20% 
y un 30 %" . No para todos, pues se trami­
tan todavía por ahí, en una y otra rama 
del Congreso, una serie de proyectos de 
ley para los llamados "servicios poster­
gados" u olvidados, como se quiera d'.:!­
nominados. Mas, ¿ de qué les ha servido 
ese aumento, cuando el alza del costo de 
la vida duplica la mencionada compensa­
ción '? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del 

segundo discurso del Honorable señor CR­
demártori. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra en mi turno, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Decía 
que el Gobierno pretende sacudirse de to­
da responsabilidad hablando de estos "me­
joramientos", que se han autorizado para 
los empleados públicos y particulares. Ad­
vierto que los últimos que he mencionado 
quedan en una situación más desventa­
josa, porque el reajuste que deben recibir 
por ley se hace a comienzos de año y a 
través de todo el curso de éste tienen que 
experimentar los efectos de la política al­
cista del actual régimen. 

Y bien, ¿ para qué referirme a lo que 
pasa con los obreros, que no sólo experi­
mentan la escasez de remuneraciones, sino 
la crisis de trabajo, la falta de esta fuente 
de trabajo. j Para qué hablar de los obre­
ros de la construcción, que nunca han lo­
grado que el Congreso Nacional, con la 
mayoría que existe en él, legisle en su fa­
vor. Y como la labor que realizan es dis­
continua, muchos tienen que vivir duran­
te todo el año, adquiriendo sus alimentos 
y artículos indispensables con el produ­
cido del trabajo realizado durante sólo 
ocho meses o un menor tiempo. ¿ Quién 
puede hacer esto? ¿ Cuál es la familia 
obrera que pueda hacer economías? 

Los obreros agrícolas todavía son más 
castigados en su situación, porque se ven 
obligados a trabajar en zonas donde no 
tienen otro horizonte posible, ni otro ca­
mino que sufrir y aguantar. 

Todos estos obreros SOn víctimas de la 
política que el señor Escobar aplicó, 
mientras fue Ministro de Economía, en 
la forma como nuestros colegas conocen y 
como la mayoría del país tuvo que su­
frirla El pueblo debió soportar las conse­
cuencias de su actitud, su ligereza y su 
benevolencia para aceptar las alzas de los 
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precios que todos los días pedían los in­
dustriales. Pero aplicó firmeza, mano du­
ra, palos, restricciones y votos adversos, 
como los que acaban de emitir los cole­
gas del frente cuando se trataba el pro­
yecto destinado a proteger a los sub­
arrendatarios, que no sólo son víctimas de 
algunos propietarios inhumanos, sino que 
también de los especuladores y los inter­
mediarios. 

Sin embargo, los Honorables .colegas 
del frente votaron como tabla contra 
aquéllos para que no hubiera ley sobre la 
materia, lo que me permite decir que ig­
noran absolutamente la suerte que sufre 
la gente que debe arrendar o subarrendar 
un techo bajo el cual vivir. 

Todo esto ha tenido una comprobación 
reciente con un verdadero escándalo que 
se ha producido en nuestro país y del que 
la Cámara de Diputado no ha querido le­
vantar siquiera una punta del talón, para 
intervenir como le corresponde hacerlo, a 
pesar de que se han hecho muchas denun­
cias sobre la materia. 

Hablo de Jo que está ocurriendo con las 
medicinas, que constituye una vergüenza 
monstruosa en que han incurrido una do­
cena, veinte o treinta laboratol'ios que hay 
en nuestro país. 

No me refiero a lo que sucec1e con los 
dueños de farmacias o boticas, porque a 
ellos se les controla muchísimo más que 
a los laboratorios, no obstante que, con 
el simple reemplazo de la etiqueta, cam­
bian los precios que autoriza el Ministerio 
de Economía, con Jo cual ellos se benefi­
cian. 

Recuerdo que, en una Comisión Espe­
cial de la Honorable Cámara, se habló so­
bre el particular, y escuchamos opiniones 
de miembros de todos los partidos, pero 
que no quedaron sino como tales, como 
opiniones que no se tradujeron en ningu­
na iniciativa concreta o práctica, que era 
necesario adoptar. 

¿ Por qué razón un mismo específico 
elaborado y preparado por distintos labo­
ratorios tiene precios tan incongruentes, 

unos más elevados que otros, poseyendo 
la misma base de composición qnÍmica y 
correspondiendo a igual fórmula? ¿Por 
qué razón, E:specíficos recomendados por 
los médicos, dado el desarrollo actual de 
la ciencia médica, y hasta por la propa­
ganda que se sigue haciendo, no obstante 
que hay leyes que la prohiben, tienen, en 
algunos casos, un precio elevado y, en 
otros casos, una diferencia notable? Si1\ 
embargo, la gente que por razones de sa­
lud recurre a los proveedores, termina 
por pagar lo que a éstos. se les ocurre pe­
dir porque cuando se vende con urgen­
cia, no se está en situación de ponerse a 
recorrer las fm'macias de Santiago, para 
averiguar dónde hay precios que pueden 
ser más razonables y aj ustados a sus po­
sibilidades económicas. ¿ Quién autoriza 
esto? Antes era un Departamento del Mi­
nisterio de Salud Pública; ahora es el 
Departamento de Precios y Drcgas del Mi­
nitesio de Economía el que autoriza estas 
verdaderas alzas escandalosas. Es algo 
sabido que ex funcionarios encargados de 
fijar precios terminan como empleados 
altamente rentados de laboratorios. 

Se calcula que al año nuestro pueblo 
gasta sobre cien mil millones de pesos Hl 

la adquisición de medicinas. Esto corres­
ponde a doce mil pesos, promedio, "per 
cápita", como dicen, al año. Es decir, ca­
da uno de nuestros conciudadanos gasta 
sobre mil pesos mensuales, sobre un es­
cudo, como promedio mensual, para com­
prar cosas que, muchas veces, no son re­
comendables y que otras veces son total­
mente inocuas, cuando no resultan fran­
c<unente dañinas. La gente las adquiere 
sólo bajo el efecto o el impacto de la pro­
paganda, como es el caso de esos cal­
mantes con cuyos nombres uno tropieza 
vaya por donde vaya. Se trata de produc­
tos cuya propaganda se le mete a uno 
por todos los poros, por todos los sentidos, 
a tal punto que la gente termina, de una 
manera mecánica, por enviciarse con su 
uso. Pues bien, ¿ quién se atreve a cont'.:'­
ne1' estos abusos? ¿ Lo hizo el ex Minis-
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tro Escobar? Son los mismos laborato­
rios que están en conflicto con sus obre­
ros, a quienes han arrastrado a huelgas 
legales, ya que les niegan un modesto me­
joramiento, mientras sacan utilidades fa­
bulosas. 

Si examinamos los balances de estos la­
boratorios, unos nacionales, la mayol'ía 
extranjeros, vemos que no hacen otra cm;;} 
que envasar muchos de los productos que 
venden, o someterlos a uno o dos de los 
últimos procesos, mientras que todos los 
demás, unos diez procesos, vienen prac­
ticados desde los laboratorios de la indus­
tria química extranjera. 

¿ Cluién ha permitido que se siga espe­
culando con la salud del pueblo? Si hay 
algo sagrado es, pre'cisamente 1;\ salud (k 

la gente y, en particular, la de los pobres, 
que d día que no trabajan, no comen. Por 
ejemplo, ahora que se ha puesto de ac­
tualidad la situación que afecta a los ha­
bitantes del extremo sur de nuestro país, 
sabemos, a través de periodistas que han 
visitado la región de Palena, o Aisén, que 
para miles de personas allá hay apenas 
un médico. Y cuando ese médico enfer­
maba. como sucedió en Chile Chico, la 
gente quedaba privada de atención sani­
taria, sin que el Servicio Nacional de Sa­
lUf], por dificultades de comunicación, de 
distancia, de tiempo o de lo que fuera, 
estuviera en condiciones de enviar un re­
emplazante para ese profesional. 

Entonces, ¿ qué hace la gente? Todos 
empiezan a recomendarse remedios uno 
con otros. Todos, unos más, otros menos, 
nos sentimos capaces d€ diagnosticar y 

recetar, en tales casos. Todavía no se su­
be que alguien tiene reumatismo al cora­
zón y ya comienzan a recomendarle, des­
de un cambio de corazón hasta algunas de 
las friegas antiguas O' modernas o que se 
han aplicado presuntivamente. 

Señor Presidente, el señor Escobar Cer­
da contribuyó con su política alcista, con 
su tolerancia y ¿ por qué no decirlo?, con 
su complicidad, porque el Gobierno le dío 
manga ancha en esta materia, a empeorar 

la situación económica del pueblo. La ver­
dad es que, si el Presidente de la Repu­
blica hubiera estado en desacuerdo con su 
política, le habría pedido la renuncia. Pero 
ni siquiera le concedió permiso cuando 
postulaba al cargo de Rector de la Uni­
versidad de Chile, ya que no concebía que 
la política económica nacional fuera ma­
nejada por otra persona que por el De­
cano de la Facultad de Economía, señor 
Luis Escobar. De paso, hay que celebrar 
a la Universidad que se libró de él. 

Este caballero está actualmente sujeto 
al resultado de una investigación y debe 
comparecer cada vez que sea llamado a 
una Comisión de la Honorable Cámara, 
puesto que durante el período de tres me­
ses después de abandonar su Secretaría 
de Estado constitucionalmente se le con­
sidera responsable de su gestión. Por lo 
tanto, no podría negarse a concurrir a un 
llamado de la Comisión Especial Investi­
gadora de la Honorable Cámara de Di­
putados, que tiene competencia para ha­
cerlo, según lo dejó explicado nuestro Ho­
norable colega señor Cademártori. 

El señor Escobar Cerda pide ahora au­
torización para ausentarse del país, de­
jando aquí como herencia, los efectos per­
niciosos de su gestión tan poco feliz. El 
parte ahora a Estados Unidos a asumir 
un alto cargo en el Fondo Monetario In­
ternacional, en su carácter de Director 
Ejecutivo Alterno, donde representará a 
varios países en el Directorio de ese or­
ganismo tan funesto para la economía y 
finanzas de la América Latina. 

Dan ganas de preguntar ¿ qué ha hecho 
el Fondo Monetario Internacional -fuera 
de todo lo que se conoce- para que vaya 
el señor Escobar Cerda a integrar el Di­
rectorio? ¿ Tanto éxito ha tenido en su po­
lítica económica ensayada con sus propios 
compatriotas para que se le recomiende 
como un' específico de laboratorio nacional 
para que sea asimilado y adquirido a alto 
precio por el laboratorio internacional d€: 
Washington o Nueva York? No podemos 
explicarnos este tremendo error. 
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-Hablan 'varios señofres Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARHAIN (Vice­
presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Quién 
sabe si debemos alegrarnos de que nos sa­
cudiéramos de esta verdadera pesadilla 
que ha sufrido nuestro país durante la 
gestión del "Ministro de las alzas". Por 
nuestro propia Universidad debiéramos 
felicitarnos que esta persona se aleje del 
país. Se trata de un ciudadano que ha 
comprometido seriamente el prestigio de 
la República, que ha lesionado de manera 
condenable los derechos e intereses de los 
consumidores, que son algo más que de­
rechos e intereses aleatorios. Se trata de 
cosas concretas, de la alimentación, del 
vestuario, de la salud de la gente! 

Si el señor Escobar resultó funesto pa­
ra nosotros, ¿porqué saldrá mejor contra­
tado para los banqueros yanquis? 

No sabemos si el ex Ministro tiene al­
guna responsabilidad, si se trata de una 
cosa que queda "medio guisada", "medio 
cocinada" en el Ministerio, en un hecho 
más que hemos visto anunciado estos úl­
timos días y que se refiere a una autori­
zación que se va a conceder a los negocios 
que en Chile llamamos "fuentes de soda" 
para que vendan vino envasado, con lo 
cual, aseguran los productores, que deben 
ser los que están gestionando esto, que se 
va a librar al pueblo del alcoholismo que, 
por desgracia, padecen tantos de nuestros 
compatriotas. ¿ Quién entiende esta para­
doja? Si van a multiplicarse los negocios 
donde se expenden bebidas alcohólicas, 
¿ cómo se explica que sostengan que se va 
a restringir el consumo? 

Porque, así como en Argentina -si to­
davía se puede mencionar esta palabra sin 
que el Honorable señor Bulnes lo enrole 
a uno en la "lista negra" - en cada cua­
dra de las ciudades hay cinco o seis le­
cherías, en nuestro país hay otras tantas 
cantinas, depósitos de licores clandesti­
nos, y los que no son tales, son fuentes de 

soda. Entonces, con esa autorización que 
se pretende, vamos a tener en cada pueblo 
innumerables negocios de expendio de be­
bidas alcohólicas. 

Hay médicos y otros expertos que han 
determinado estadísticamente, con encues­
tas y estudios calificados de solventes, los 
efectos nocivos de este vicio. Esta lacra, 
que es el alcoholismo, produce grave daño 
a la economía, la salud, la familia y la 
cultura, y tantas otras cosas, en nuestro 
pueblo, en fin para la mantención de un 
alto nivel de conciencia y dignidad en la 
población. Sin embargo, no pasarán sino 
algunos días o semanas en que se conceda 
la autorización, que ya se está gestionando, 
para que las fuentes de soda puedan ven­
der vino embotellado. 

Parece, a juzgar por la prensa, que la 
industria vitivinícola pasa por una crisis; 
no vende toda la producción que genero­
samente le brinda la naturaleza, no logra 
exportar todo lo que ella quisiera. Enton­
ces, el problema se resuelve aumentando, 
fomentando el consumo dentro del país. 

Todos los días, escuchamos o leemos que 
en Italia o en Francia, la producción y el 
consumo de vino por habitante es mayor 
que en Chile. Sin embargo, en esos países 
hay menos alcohólicos que en el nuestro. 
Esto se debe, entre otras cosas, a que e.n 
esas naciones europeas, sobre todo en 
Francia y en parte también en Italia, en 
la región industrial, las poblaciones se ali­
mentan debidamente, tienen mayor tole­
rancia o resistencia para el alcohol y para 
morigerar sus efectos, fuera de que sa­
ben beber: lo hacen moderamente. Allá 
no hay tantas ausencias al trabajo; hay 
menos accidentes. En realidad, los acci­
dentes del tránsito en Chile en gran par­
te se producen por efectos del alcohol. 

¿ Qué sabe de esto el señor Escobar? 
¿ Fue suya la iniciativa o fue de los indus­
triales o productores vitivinícolas? La 
verdad es que, todavía, no se sabe. Pero, 
como se dice en este país se olvida en po­
cos días lo que se perpetra contra la gente, 
todo se quiere amparar exclusivamente en 
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la supuesta mala memoria, en la pérdida 
del poder retentivo, en la amnesia gene­
ral que le atribuyen a nuestro pueblo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

¿ Habría acuerdo para unir esta sesión 
con la siguiente y votar á una hora de­
terminada el permiso constitucional para 
el ex señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción? 

El señor FIERRO.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-No hay acuerdo. 
El señor CLA VEL.-¿ Para empalmar 

las sesiones tampoco? 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, para muchos de nuestros Ho­
norables colegas estos asuntos no tienen 
ninguna importancia. Plantear estos pro-

blemas es lo mismo que tocar aquí cam­
panas de palo. Se pierde tiempo en expli­
carlos. Pero hemos creído cumplir un de­
ber de nuestra parte al llamar la atención 
sobre estos hechos, sobre este tipo de co­
sas que suceden en nuestro país. 

Hace pocos días -lo digo ya casi para 
terminar-, Un pueblo importante de 
nuestro territorio, Arica, se vio conmovi­
do por una verdadera desgracia. Se pro­
dujo un incendio en un colectivo, en un 
conventillo ubicado casi en el sector cén­
trico de la ciudad, en horas de la mañana, 
en pleno día. Aparte esa escasez constan­
te de agua, que priva a los bomberos ... 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 

30 m 1nutos. 
Crisólogo Venegas Salas, 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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